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deben procurar las escuelas de 
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La situación de emergencia sanitaria provocada por la expansión del virus COVID-19 motivó que el 
Gobierno declarase el pasado 14 de marzo el estado de alarma, con sucesivas prórrogas del mismo.  
A partir de ese momento se han ido adoptando, de manera continuada, medidas preventivas para 
hacer frente a esta situación de emergencia sanitaria en los diferentes sectores.

La dinámica de la enfermedad y de la situación epidemiológica, hacen que se avance hacia nuevas 
etapas en la gestión de la crisis sanitaria, de forma que se irán retomando las actividades de los 
diferentes sectores, según las etapas marcadas por el Gobierno.

Retomar estas actividades en el marco de la gestión de la crisis sanitaria conlleva necesariamente la 
adopción de medidas de mitigación de las posibilidades de contagio.

Las recomendaciones contenidas en este documento recogen una selección no exhaustiva de 
medidas, las cuales deben ser implantadas y, en su caso, complementadas por los Centros en 
función de sus características y de los resultados obtenidos en sus evaluaciones de riesgo.

Requisitos Generales

El centro debe asumir un compromiso firme con la gestión del riesgo, llevando a cabo la 
implementación sistemática de medidas dirigidas a minimizarlo.  

La gestión del riesgo debe formar parte de todos los procesos del centro; por ello, los distintos 
procesos deben estar coordinados entre sí. 

Debemos recordar que el cumplimiento de estas normas no impide a los centros tomar otras 
medidas de higiene, salud o acceso a sus centros; siempre que se atengan a norma y no incluyan 
discriminación racial o social. 

Es importante que se atienda del mismo modo a las indicaciones de cada comunidad autónoma y 
de las autoridades sanitarias pertinentes. 
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Comité de seguridad y gestión de la saludad
en el aula

En los centros en los que no exista Comité de Seguridad y Salud, la empresa debe conformar un 
comité para la gestión del riesgo. La gestión y funciones de este comité se ajustará en todo momento 
a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  

El centro debe conformar un grupo de trabajo en el que participará la representación legal de los 
trabajadores si la hubiere, o designará un responsable para la gestión del riesgo. Este grupo de 
trabajo asumirá la definición de estrategias y toma de decisiones para la minimización de riesgos 
higiénico-sanitarios por COVID-19.  

En concreto, este comité debe:  

Establecer los objetivos a perseguir.  

Establecer los mecanismos para reunir la información que le permita tomar las mejores 
decisiones (consultas a las autoridades, representantes de los trabajadores si los hubiere, 
empleados, especialistas, etc.). 

Establecer la forma de coordinación de grupo de trabajo.

Identificar los riesgos considerando la naturaleza del centro (afluencia de clientes, 
servicios que se prestan, etc.)   

Realizar una evaluación de los mismos y extraer conclusiones. 

Diseñar las medidas de protección necesarias, recogidas en un plan de contingencia.  

Garantizar que los trabajadores reciben la información y formación suficiente y adecuada 
para la implementación del plan de contingencia.  

Planificar la implementación del plan de contingencia. 

Implementar el plan de contingencia en función del tamaño y complejidad de la empresa 
y supervisar su cumplimiento, valorando su eficacia y modificándolo si fuera necesario en 
función de la eficacia demostrada.  
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Comité de seguridad y gestión de la salud
en el aula

El plan de contigencia debe incluir,  como mínimo, los siguientes apartados: 

La posibilidad de modificar los procesos dirigidos a la toma de decisiones, si fuera 
necesario. 

La asignación de autoridades y responsabilidades en el marco de la gestión del riesgo. 

La asignación de recursos humanos y materiales, incluida la determinación el uso de 
Equipos de Protección Individual (EPI) atendiendo a las necesidades derivadas de la 
evaluación de riesgos laborales y sin perjuicio de lo establecido en esta norma y en la 
normativa aplicable para la prevención de riesgos laborales. 

La determinación e implantación de un protocolo de actuación en el caso de que se 
observen clientes o empleados con sintomatología compatible con COVID-19, siguiendo en 
todo caso las directrices para la prevención de riesgos laborales y de las autoridades 
sanitarias, y considerando la revisión de los protocolos de limpieza y desinfección de las 
superficies. El centro debe contemplar, si sus infraestructuras lo permiten, la posibilidad de 
disponer de un espacio o habitación destinado a personas con sintomatología.

La supervisión del cumplimiento de las recomendaciones y pautas dictadas por las 
autoridades sanitarias en relación a medidas especiales por COVID-19, tanto por parte de 
empleados como de clientes, así como de las medidas adicionales contenidas en el plan de 
contingencia resultante de la evaluación de riesgos.

Material Disponible:

Modelo de Plan de Contigencia para la escuela ELE - Click para descargar

Plantilla para la creación del Plan de Contigencia - Click para descargar

https://drive.google.com/file/d/1JFz51XFxLkFI1RzGXPy30WrHJ9p9a_rb/view
https://drive.google.com/file/d/1IBXnE_FgJ6PzwKAp0A-dj3LyIfh1usHd/view
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El centro debe:

Planificar las tareas y procesos de trabajo de tal forma que se garantice la distancia de 
seguridad establecida por las autoridades sanitarias (generalmente de 2 metros); la 
disposición de los puestos de trabajo, la organización de la circulación de personas y la 
distribución de espacios (mobiliario, estanterías, pasillos, etc.), en el centro debe adaptarse 
si fuera necesario. En caso de imposibilidad, se tomarán medidas alternativas para evitar el 
riesgo de contagio por contacto. Además, se debe mantener el distanciamiento social en 
reuniones internas.   

Evaluar la presencia en el entorno laboral de trabajadores vulnerables frente a la COVID-19 
y deberá determinar las medidas específicas de seguridad para este personal.

Si no puede asegurarse la desinfección del método de control horario con contacto 
(huella, dígitos) en caso de que lo hubiere, debe implementarse un método de control 
horario que evite el uso de una misma superficie por parte de distintos empleados. En caso 
de que se opte por la desinfección tras cada uso, debe asegurarse la disponibilidad de 
solución desinfectante.  

Asegurar la adecuada protección de los empleados, facilitando el lavado de manos con 
agua y jabón y, si esto no es posible, el uso de solución desinfectante. El uso de mascarillas 
es recomendado. 

Difundir pautas de higiene con información completa, clara e inteligible sobre las normas 
de higiene a utilizar en el puesto de trabajo, antes, durante y después del mismo, que puede 
estar ayudado con cartelería.  

Facilitar tiempo y medios para la correcta higiene de manos. 

Se recomienda disponer de un termómetro sin contacto.
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Proporcionar los EPI adecuados previa evaluación de riesgos laborales. En caso de que 
algún servicio se encuentre subcontratado, el centro supervisará que el personal cuenta con 
los equipos de protección individual necesarios.   

Establecer normas de uso de las instalaciones en la que se desarrolla el trabajo y los 
espacios compartidos para mantener la distancia de seguridad (p.e en ascensores, 
comedores, accesos, zonas comunes).  Recomendamos el uso individual de los ascensores, 
así como la utilización de los espacios comunes solo cuando sea estrictamente necesario. 

Cualquier material o electrodoméstico de uso compartido (como microondas) debe ser 
desinfectado tras la utilización con la pulverización de productos desinfectantes. 

Proceder a la ventilación, al menos diariamente y con mayor frecuencia siempre que sea 
posible, de las distintas áreas del centro. 

Además: 

En todas las actividades se deben respetar las distancias de seguridad interpersonal. Para 
ello y cuando sea necesario, se deberá realizar el correspondiente control de aforos. En 
caso de que no sea posible, deben garantizarse las medidas y equipos de protección 
necesarios. 

Debe formarse a los trabajadores sobre el correcto uso y mantenimiento de mascarillas, 
guantes y EPI que utilicen. Debe quedar registro de esta formación. 

Material Disponible:

Cartelería con medidas higiénicas para el aula - Click para descargar

Cartelería con propuesta de medidas para espacios comunes - Click para descargar

Infografía con el uso de productos químicos para la desinfección - Click para descargar

https://drive.google.com/file/d/1KQX6Rlgv4JCX75LmpSBF71ghBkXjJTgs/view
https://drive.google.com/open?id=1auutA8CLZsWuhAdIAw7h2elqRYXfeGR2
https://drive.google.com/file/u/1/d/1xeSStGPj9x0o0WNg88SCqF4Pm6SLTf6j/view?usp=drive_open
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Recuerde que no podrán incorporarse a sus puestos de trabajo en los Centros educativos los 
siguientes trabajadores:

Trabajadores que en el momento de la reapertura del Centro Educativo estén en aislamiento 
domiciliario por tener diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de los síntomas 
compatibles con el COVID-19.

Trabajadores que, no teniendo síntomas, se encuentren en período de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticada de 
COVID-19.

a)
a)

b)
b)

Requisitos Generales

El personal debe conocer el plan de contingencia diseñado y, de forma específica, sus 
responsabilidades en el marco de la gestión del riesgo. 

Concretamente, el personal debe: 

Contar con una información clara y formación específica y actualizada sobre las medidas 
específicas que se implanten. 

Evitar el saludo con contacto físico, incluido el dar la mano, tanto al resto de personal 
como a clientes. Se debe respetar la distancia de seguridad siempre que sea posible.  

Atender al resultado de la evaluación de riesgos de cada puesto de trabajo, que 
determinará la obligatoriedad o no de utilizar mascarilla y las características de esta en 
función de la tarea a desarrollar (p.e higiénica, quirúrgica), así como el tiempo de uso de 
acuerdo a sus características.  

Tirar cualquier desecho de higiene personal –especialmente, los pañuelos desechables-, 
así como los EPI de forma inmediata a las papeleras o contenedores habilitados y con 
accionamiento no manual. 

Lavarse minuciosamente las manos tras estornudar, sonarse la nariz o toser o tocar 
superficies potencialmente contaminadas (dinero, cartas del establecimiento, etc.). No 
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obstante, debe adaptarse el protocolo de limpieza de manos ateniendo a las características 
de la instalación, por ejemplo, cuando por las características físicas del edificio no sea 
posible que el personal se lave las manos periódicamente. En ese caso, se deberá asegurar 
el uso de solución desinfectante.  

Desinfectar frecuentemente, a lo largo de toda la jornada laboral, los objetos de uso 
personal (gafas, móviles, etc.) con una solución desinfectante o con agua y jabón cuando sea 
factible, y con el cambio de turno, los elementos del puesto de trabajo (pantalla, teclado, 
ratón, etc.).  Para la desinfección de equipos electrónicos se deben utilizar productos 
específicos, aplicados con un paño, o toallitas desinfectantes especiales. 

No compartir equipos de trabajo o dispositivos de otros empleados. En caso de que exista 
alternancia en el uso de determinados equipos o dispositivos, el centro debe establecer 
pautas de limpieza y desinfección entre uso y uso para la reducción del riesgo de 
contagio.

Llevar diariamente la ropa de trabajo limpia. Para su limpieza se recomienda lavados a 
máquina con temperaturas superiores a 60 ºC.

Requisitos específicos para el personal de limpieza

El personal de limpieza debe utilizar el equipo de protección individual adecuado dependiendo 
del nivel de riesgo que se considere en cada situación. Como mínimo, el personal debe utilizar 
mascarilla y guantes. Se recomienda el cambio de guantes para la limpieza de cada habitación. 

Tras cada limpieza los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán 
de forma segura, según corresponda al resultado de la evaluación de riesgos realizada y el plan de 
contingencia diseñado, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

Los guantes y mascarillas deben desecharse en función de su vida útil y de las condiciones en las 
que se utilicen.  

En caso de que este servicio esté subcontratado, el centro supervisará que el personal cuenta con 
los equipos de protección individual necesarios y actúa bajo los procedimientos establecidos. 
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Requisitos específicos para el personal de cocina (en caso de que hubiera)

El establecimiento que elabore y/o manipule alimentos debe remitirse a las “Medidas para la 
reducción del contagio por el coronavirus SARS-Cov-2 en servicios de restauración” (ICTE, 
2020).  

El personal de servicio de sala también debe portar mascarilla siempre y cuando no sea posible 
mantener la distancia de seguridad. No obstante, se recomienda el uso de mascarillas y guantes en 
todas las instalaciones.

Medidas informativas

Los clientes deben ser informados de aquellas medidas del plan que les afecten directamente y 
deban aplicar (p.e. uso de mascarilla, lavado de manos, distancias de seguridad, etc.). 

Las medidas informativas deben contemplar:  

Información expuesta con medidas preventivas e higiénicas implantadas por el centro 
(en cartelería, plano guía de las distintas pautas de uso de las instalaciones, etc.) y que el 
cliente deberá cumplir. 

Marcado en el suelo de distancia de seguridad si es necesario (p.e. en la recepción, 
entrada al comedor, en el aula, etc.);

En la medida de lo posible, debe evitarse el uso de folletos u otros documentos de uso compartido, 
promoviendo en su caso la información a través de medios digitales.  

Material Disponible:

Medidas para la reducción del contagio en restauración (ICTE 2020) - Click para descargar
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Debe cumplirse con las siguientes medidas preventivas: 

En la zona de recepción se debe contar con solución desinfectante para manos y 
pulverizador desinfectante para zapatos, mochilas, bicicletas, etc. 

Si no es posible guardar la distancia de seguridad entre el personal y los clientes en la zona 
de recepción se deben instalar elementos físicos (pantalla protectora o similar) que 
aseguren la protección del personal de recepción, de fácil limpieza y desinfección, o bien 
utilizar mascarilla.  

Debe asegurarse la distancia mínima de seguridad entre clientes fijándose de manera visible 
marcadores de distancia para evitar aglomeraciones. Se deben establecer aquellas 
medidas que eviten la formación de colas en la zona de recepción. 

Debe fomentarse el pago con tarjeta u otros medios electrónicos, preferiblemente 
contactless. Debe desinfectarse el TPV tras cada uso en el que exista contacto.  

Debe evitarse compartir bolígrafos si es posible o bien, disponer de bolígrafos para uso 
exclusivo de los clientes. Si se comparten, se deben desinfectar tras cada uso.  

Los mostradores deben limpiarse y desinfectarse de forma periódica y al menos 
diariamente, considerando en todo caso la mayor o menor afluencia de clientes. 

El equipo informático y cualquier otro elemento de uso (p.e. teléfono, ordenador, etc.) debe 
limpiarse y desinfectarse al inicio y al finalizar el turno de trabajo, recomendándose disponer 
de auriculares y cascos de uso individual.  

Se recomienda la colocación de alfombras desinfectantes a la entrada de los establecimientos.  
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Debe cumplirse con las siguientes medidas preventivas, ya sea cocina de uso de cliente o servicio de 
restauración ofrecido por el centro: 

ZONA DE COMEDOR: 

En la zona de comedor debe establecerse un aforo máximo de forma que se respete la 
distancia de seguridad entre clientes.  

En el comedor debe ponerse a disposición de los clientes solución desinfectante para que 
se desinfecten las manos al entrar. 

Debe retirarse de las mesas cualquier elemento decorativo y productos de autoservicio 
(servilleteros, palilleros, vinagreras, aceiteras, etc.) priorizando las monodosis desechables o 
su servicio en otros formatos bajo petición del cliente.  

Debe usarse preferentemente menaje desechable, incluyendo mantelería.  

Debe evitarse el sistema buffet, excepto en el caso de que se establezcan medidas para 
evitar aglomeraciones, mantener la distancia de seguridad y evitar manipular de enseres de 
uso común. 

Pueden consultarse a este respecto las medidas específicas para el servicio buffet en “Medidas para 
la reducción del contagio por el coronavirus SARS-Cov-2 en hoteles y apartamentos turísticos” (ICTE, 
2020). 

SERVICIO DE RESTAURACIÓN: 

Informar al cliente de la oferta gastronómica disponible, precios y alérgenos, de tal manera 
que se minimice el riesgo de contagio debido a que distintos clientes utilicen una misma 
carta o menú. Se recomienda evitar en la medida de lo posible el uso de cartas o menús de 
uso rotatorio, pero si se utilizan, éstas deben plastificarse y desinfectarse después de cada 
uso.  

Requisitos de servicio
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Requisitos de servicio

Si no se asegura la distancia mínima de seguridad entre cliente y personal, el personal debe 
portar mascarilla. 

Tras cada comida que se preste (desayuno, almuerzo, cena) debe ventilarse el espacio 
(siempre que se disponga de ventanas) y llevarse a cabo una limpieza y desinfección de las 
superficies de la mesa y sillas que entran en contacto con los clientes.  

El personal de sala debe lavarse periódicamente manos con agua y jabón y, cuando esto no 
sea posible, hacer uso de solución desinfectante.  

En todo caso, el establecimiento debe remitirse a las “Medidas para la reducción del contagio por el 
coronavirus SARS-CoV-2 en servicios de restauración” (ICTE, 2020).  

SERVICIO DE TERRAZA: 

La empresa debe establecer la forma de controlar que el cliente no haga uso arbitrario del 
equipamiento en terraza (mesas y sillas), con el fin de que dicho equipamiento pueda ser 
desinfectado entre un cliente y otro.  

Se mostrará cartelería informando al cliente de las pautas de higiene y desinfección para 
que sea conocedor de las mismas y las respete. Esta información debe dejar claramente 
indicado que el cliente no puede ocupar una mesa sin que el personal del establecimiento 
lo acomode.  

Acotar las terrazas (cordones, cintas, marcado en el suelo u otros elementos cuando las 
autoridades competentes lo permitan) En la medida de lo posible.  

COCINA DE USO COMPARTIDO (COCINA DE USO DEL ESTUDIANTE): 

Si la cocina de uso compartido está disponible para uso del cliente debe asegurarse con 
personal del establecimiento la desinfección del menaje, equipamiento (neveras, 
microondas, etc.) y del espacio después de cada uso. En caso de que no se pueda garantizar, 
deberá permanecer clausurada.  

En consecuencia, se recomienda que el centro facilite un espacio para consumo individual o 
comedor sujeto a las reglas de distancia de seguridad y de desinfección aplicable a 
comedores.
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REQUISITOS GENERALES: 

El centro debe tratar de organizar las camas y habitaciones de forma que se permita un 
plazo de “reposo” del equipamiento entre un cliente y otro, si fuera posible. En todo caso, 
debe asegurarse su limpieza y desinfección. 

Debe disponerse de solución desinfectante en la zona de acceso a las habitaciones. 

Se recomienda la colocación de alfombras desinfectantes a la entrada de las habitaciones.  

Requisitos de servicio

HABITACIONES DE USO COMPARTIDO:

La disposición de las camas en las habitaciones se deberá hacer en cualquier caso 
respetando la distancia mínima de seguridad o las de aislamiento social legalmente 
aceptadas.  

En habitaciones compartidas se debe instar a los clientes a hacer sus propias camas, así 
como a que no toquen camas o literas de otros clientes. El centro debe facilitar la ropa de 
cama al cliente, embolsada o empaquetada, garantizando así al cliente que ésta se 
encuentra limpia y evitando la contaminación en caso de que otros clientes hagan uso o 
toquen la litera con anterioridad a la llegada del cliente.  

Se recomienda disponer de papelera con tapa de accionamiento no manual y doble 
bolsa interior. 

Se recomienda contar con algún tipo de armario/estantería para guardar los zapatos de los 
clientes fuera de las habitaciones.  

HABITACIONES DE USO NO COMPARTIDO:

Las mantas y almohadas en los armarios deben encontrarse protegidas. 

Los aseos deben disponer de papelera con bolsa en su interior y accionamiento no manual.  
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ASEOS Y DUCHAS DE USO COMÚN:

El centro debe definir e implementar la sistemática para asegurar la distancia de seguridad 
entre clientes, comunicándola a los mismos.  

Contar con dispensadores de gel y de papel de secado

No disponer de alfombrillas;

Disponer de un dispensador con solución desinfectante.  

Se recomienda el uso de calzado apropiado para el uso de duchas comunes. 

La organización debe velar por que los usuarios respeten las distancias de seguridad.

Debe asegurarse la reposición de consumibles ( jabón, toallas de papel…)

Los dispensadores de papel, gel y jabón deben limpiarse periódicamente, atendiendo al 
nivel de uso

De acuerdo a la Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, los aseos de uso común deben 
limpiarse y desinfectarse como mínimo 6 veces al día. 

Requisitos de servicio

El centro debe definir e implementar la sistemática para asegurar la distancia de seguridad entre 
clientes, comunicándola a los mismos.  

ZONAS DE USO COMÚN:

El centro debe disponer de soluciones desinfectantes en los lugares de paso y en aquellas 
instalaciones de mayor uso por los clientes. 

Las papeleras deben contar con una apertura de accionamiento no manual y disponer de 
bolsa interior.  

El centro debe retirar libros de consulta, guías, etc. o gestionar su uso informando al cliente 

El centro debe identificar los aforos de las distintas zonas de uso común y establecer la sistemática 
para el control de dichos aforos, de forma que se garantice la distancia de seguridad. 
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Los aseos deben disponer de papelera con bolsa en su interior y accionamiento no manual.  
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Requisitos de servicio

ANIMACIÓN Y ACTIVIDADES (EN EL CASO DE OFRECERSE)

de la necesidad de desinfección de manos antes y después de su consulta.  

Si se dispone de máquina de vending, debe asegurarse su uso en condiciones de 
seguridad: facilitar solución desinfectante o instar al cliente a lavarse las manos antes y 
después de su uso.  

El centro debe velar por que los clientes respeten las distancias de seguridad; en caso de que 
no sea posible, se debe informar al cliente de la necesidad del uso de mascarilla y, en su 
caso, si deben traerlas los clientes consigo. 

Debe asegurarse la reposición de consumibles ( jabón, toallas de papel, etc.) 

Los dispensadores de papel, gel y jabón deben limpiarse periódicamente, atendiendo al 
nivel de uso. 

Si se dispone de ascensor, el centro debe determinar e informar a los clientes de su 
capacidad máxima. Se aplicará la norma de no compartirse entre personas de diferentes 
unidades familiares/grupos, salvo que se haga uso de mascarillas.  

Las actividades de animación deben diseñarse y planificarse de tal forma que permitan controlar los 
aforos y respetar la distancia mínima de seguridad entre personas. En caso contrario, se deberá 
utilizar mascarilla.

Se realizarán al aire libre siempre que sea posible y se evitará el intercambio de objetos.  

El desarrollo de actividades de animación atenderá a la normativa dictada por la autoridad 
competente en cada momento con relación al número de personas que puedan participar.  

En cualquier caso, debe desinfectarse el material utilizado en las actividades de animación antes de 
cada uso. El centro debe determinar cómo se va a realizar la visita y por dónde va a discurrir el 
recorrido a partir de la evaluación de riesgos y las normativas y/o posibles restricciones que se 
aplican por los diversos proveedores de servicios (museos, monumentos, espacios naturales, etc.). 
Por ejemplo:  
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INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PREVIA DE LAS ACTIVIDADES

Elaborar recorridos de sentido único para evitar cruces de grupos siempre que se pueda 
(ciudades pequeñas, cascos históricos), coordinándose en todo caso con otros guías de 
turismo.  

Evitar zonas susceptibles de concentrar aglomeraciones. 

Evitar espacios reducidos y con aforos limitados. 

Los recorridos a pie y las paradas para la explicación de monumentos deben realizarse en 
espacios abiertos y/o amplios, respetando la distancia de seguridad.

Debe establecerse un número máximo de personas a las que ofrecer el servicio de manera 
segura.

El guía de turismo debería solicitar a los proveedores con los que quiera contratar un 
servicio (p.e. autocares, museos, monumentos, centros de visitantes, etc.) el protocolo para 
la prevención de riesgos higiénico-sanitarios frente al COVID-19 que aplique. Si esto no 
es posible, se debe solicitar y conocer al menos los de aquellos proveedores de servicios con 
los que más trabaje.  

El centro debe enviar al alumno un documento aclaratorio de las medidas de prevención que se 
tomarán en materia de higiene y seguridad durante el desarrollo de la actividad. 

Se debe tener la información sobre la localización y contacto de los centros de atención médica y 
emergencias donde poder derivar a un alumno con sintomatología compatible con COVID-19.

ANTES DE COMENZAR EL RECORRIDO/VISITA

El guía o profesor debe recordar las medidas preventivas implantadas e instar a que se cumplan 
por el bien y seguridad de los demás (no tocar superficies, mantener la distancia de seguridad, uso 
de mascarilla, lavarse las manos frecuentemente, etc.)

El guía o profesor debe informar al grupo de cómo se va a realizar la visita, el recorrido y las normas 
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y/o posibles restricciones que se aplican los diversos proveedores (museos, monumentos, espacios 
naturales, etc.)

Se deben evitar aquellas formas de saludo y/o despedida que impliquen contacto físico. Es 
recomendable utilizar una funda desechable por persona en aquellos micrófonos que puedan ser 
utilizados de manera consecutiva.

DURANTE EL RECORRIDO/VISITA:

El guía o profesor debe dar siempre imagen de tranquilidad y confianza en la aplicación de este 
protocolo. Durante el recorrido debe recordar al cliente el cumplimiento de este protocolo de 
medidas.   

El guía o profesor que opte por llevar guantes debe ponérselos delante de los visitantes y utilizarlos 
correctamente, si bien se recomienda optar por el lavado de manos antes y después de la visita y 
siempre que se compartan equipos.  

Se debe evitar el reparto de material impreso tales como mapas, folletos, etc. Si no es posible, 
éstos deben encontrarse plastificados, y ser de fácil limpieza y desinfección o de un solo uso.  

Se debe respetar todo lo posible el horario planeado para evitar incidencias. Deben evitarse 
improvisaciones que afecten al desarrollo e itinerario de la visita.  

Deberá mantenerse la distancia de seguridad entre el profesor y los alumnos, y entre ellos mismos 
durante todo el recorrido. Si no es posible, debe utilizarse mascarilla e instar a los alumnos a 
utilizarla también. Se deberá informar al alumno de dicho punto, al igual que si es necesario que la 
traigan consigo.  

Para facilitar la comunicación ante alumnos con discapacidad auditiva se recomienda utilizar 
pantallas transparentes. 
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Requisitos de limpieza y desinfección

En primer lugar, el centro deberá hacer una limpieza y desinfección de todos los espacios, 
mobiliario, equipos, etc antes de la apertura. Desmontar y realizar limpieza y desinfección de los 
filtros de ventilación, incluyendo los de los equipos de aire acondicionados.

Si va a contratar alguna empresa externa para realizar estas labores, tenga en cuenta la Nota sobre 
el uso de productos biocidas para la desinfección del Covid-19, publicada por el Ministerio de 
Sanidad.

El centro debe adaptar su plan de limpieza y desinfección teniendo en cuenta la evaluación de los 
riesgos identificados. El plan debe considerar como mínimo:  

Un incremento de las frecuencias de limpieza y desinfección, y repasos, especialmente 
en las zonas de mayor contacto (superficies, pomos, zonas comunes, lavabos, grifería, 
manivelas, mostrador de recepción, puertas, llaves/tarjetas de habitaciones/aparato de 
entrada con código, mandos a distancia, botón de descarga del wc, barreras de protección, 
control de climatización, secador, barandas, lavadoras, secadoras, electrodomésticos de la 
cocina de uso para el estudiante, equipamiento de habitaciones compartidas, literas, etc.). El 
plan de limpieza debe incidir de forma específica en la limpieza e higiene de duchas y aseos 
de uso compartido (en su caso). Al menos en estas instalaciones deben aumentarse las 
frecuencias en función de su uso, asegurando la ausencia de humedades, vaciado de 
papeleras diario, desinfección de superficies, etc.  El establecimiento debe prestar una 
especial atención a la limpieza y desinfección de las zonas de uso común. 

La desinfección de la zona de trabajo de los empleados al finalizar su turno (p.e. mostrador 
de recepción, etc.) 

Prestar especial atención a las áreas comunes y a las superficies u objetos que se manipulan 
de forma recurrente, como manivelas, botones, pasamanos, teléfonos, interruptores, 
grapadoras, etc, que deberán ser desinfectados con mayor frecuencia a lo largo de la 
jornada de apertura al público, así como al inicio y al final de la jornada.

La limpieza de las superficies con productos desinfectantes.  

La ventilación/aireación diaria de las zonas de uso común. 
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El uso de productos que aseguren la desinfección y que se encuentren debidamente 
autorizados. Éstos deben utilizarse de acuerdo a las fichas de datos de seguridad de los 
productos. 

La inclusión de limpiezas específicas para aseos y duchas comunes, extremando las 
medidas en franjas horarias de especial afluencia. 

Los carros de limpieza (en caso de que se disponga de éstos) deben limpiarse y 
desinfectarse tras cada cambio de turno en el que se hayan utilizado. La recogida de 
papeleras de zonas de uso común debe realizarse de forma que las bolsas queden selladas 
y trasladadas al punto de recogida. 

En el plan de contingencia se deberá determinar el impacto de las medidas de limpieza 
necesarias en la planificación y organización del trabajo por la especial trascendencia en 
este contexto de esta área.  

Requisitos de limpieza en habitaciones y aulas

La limpieza y desinfección de habitaciones y clases debe realizarse en condiciones de seguridad, 
evitando la presencia de alumnos. El centro debe determinar una franja horaria al día dedicada a las 
limpiezas en profundidad de las aulas sin presencia de alumnos. 

La limpieza de las aulas en el contexto COVID-19 debe contemplar de forma específica el aireado de 
la sala diaria (a la finalización de cada clase).  

Se realizará una limpieza profunda de forma periódica de paredes, suelos, techos, espejos y 
ventanas, muebles, equipos y elementos decorativos y funcionales. Además, debe hacerse una 
limpieza de mesas, sillas y fregado de suelo al término de cada clase.  

Limpieza de cualquier superficie o equipamiento con un alto nivel de uso. 
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Recomendaciones específicas para el aula ELE

Debe minimizarse al máximo el material compartido en el aula como fichas, libros, guías o 
diccionarios. Por contra, se recomienda el uso de dispositivos móviles personales para la 
revisión de información o consulta.

El aula debe contar con los dispensadores oportunos de geles hidroalcóholicos para la 
desinfección de todo el material de uso compartido. 

El aula debe garantizar la separación de dos metros entre alumnos, con señalética en el 
suelo o mesas si fuese necesario. 

Debe asegurarse la ventilación de las aulas de forma permanente, cuando sea posible, en 
caso contrario, debe ventilarse con la finalización de cada clase y por el espacio de 10 
minutos. 

Se recomienda que el material fungible sea de uso personal por cada alumno (lápices, 
bolígrafos, gomas, etc.), minimizando el uso de lápices de colores u otros materiales, sobre 
todo, en clases infantiles. 

Limitarse al máximo posible la creación de parejas o grupos de trabajo y, en caso de hacerse, 
debe respetarse siempre las medidas de distanciamiento social. 

A continuación, realizamos una serie de recomendaciones sanitarias e higiénicas que pueden 
tomarse en cuenta a la hora de realizar el Plan de Contigencia ante el Covid-19. Estas 
especificaciones están recomendadas basándonos en los diferentes documentos elaborados por 
las autoridades sanitarias de cada comunidad autónoma y a las pautas del Ministerio de Sanidad. 
No obstante, se atienen a toda la normativa imperante en ese momento, sin que las escritas en el 
presente documento signifiquen una norma, si no una recomendación. 

Recomendaciones para el aula ELE

Exponemos en las siguientes líneas aquellas recomendaciones para la contingencia del virus en las 
clases ELE: 
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En el caso de utilizar de forma obligatoria ficha o material de consulta, se recomienda la 
plastificación del material para su desinfección posterior. 

En caso de hojas de respuestas, modelos de examen, ejercicios o materiales fungibles que 
hayan sido utilizados por los alumnos, deberá guardarse en cajas cerradas sin contacto con 
otros materiales o personas, por un plazo mínimo de 48 horas. 

Aquel material que deba usarse de forma inmediata y no pueda ser sometido a la 
‘cuarentena’ de 48 horas, tendrá que ser desinfectado con productos para ello. 

En las actividades que el centro realice en sus instalaciones como jardines o terrazas, debe 
limitarse el aforo para asegurar la distancia social.

El uso de las mascarillas será recomendado en todas las aulas (aunque el uso obligatorio no 
está exigido por las autoridades sanitarias). 

Para facilitar la comunicación entre alumnos con dificultades auditivas, se recomienda el 
uso de pantallas transparentes. 

La toma de temperatura, desinfección de manos y zapatos a la entrada de los centros puede 
ser un buen método para controlar las posibles infecciones dentro del aula. 

Recomendaciones para la realización de pruebas

En primer lugar, debemos entender como extendidas las medidas del aula a cualquier prueba que el 
centro realice a sus alumnos. Además, se determinan las siguientes pautas: 

Aquellos exámenes que requieran la identificación de los candidatos a través de 
documentos oficiales, deberán maximizar las precauciones con el lavado de manos tras el 
requerimiento de los documentos acreditativos. 

Para el reconocimiento de la persona, se le pedirá que se retire la mascarilla durante unos 
segundos (indicando siempre que debe hacerlo desde los elásticos de las orejas y nunca 
tocando la parte delantera de la mascarilla). Esto lo realizará a más de dos metros de 
cualquier otra persona y de forma controlada.
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El acceso a la prueba siempre debe realizarse de forma ordenada, respetando la distancia de 
seguridad y colocando señalética en el suelo si fuere necesario para cumplir con el 
distanciamiento. 

La entrada y salida de los alumnos a las pruebas no debe coincidir con la salida de otros 
alumnos de las aulas, evitando al máximo la aglomeración de alumnos, profesores o 
trabajadores en pasillos o zonas comunes. 

Para la realización de las pruebas, al requerirse un lápiz 2HB en algunas de ellas, se 
recomienda que los centros pongan a disposición de los alumnos lápices y gomas que, tras 
su uso, pueden ser desinfectadas con jabón y agua, o puestas en ‘cuarentena’ durante 48 
horas en una caja cerrada. 

Los exámenes, una vez recogidos, se guardarán en una caja cerrada durante 48 horas antes 
de su revisión, corrección o subida. De esta forma se evita los posibles contagios a través de 
estos elementos. 

Se recomienda el uso de mascarillas y guantes para los profesores presentes en la prueba, 
así como la limpieza de manos antes y después de la realización de la prueba. 

Debe colocarse información pertinente en sus centros e informar al alumno de las medidas 
tomadas antes de la realización de la prueba. 
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FASE 1:

Buenas prácticas dependiendo la fase de desescalada

Abrir el centro de enseñanza para informar al cliente pero sólo bajo cita previa y 
manera individual (no puede haber más de un cliente en el establecimiento).
La atención al cliente deberá hacerse detrás de un mostrador, mampara o cuando 
esto sea imposible garantizar protección individual. Será obligatorio el uso de 
mascarilla. 
Señalización de las distancias entre los clientes. 
Las clases presenciales no están permitidas, sí está permitido las clases particulares 
a domicilio

FASE 2:
Apertura de los centros educativos
Se podrán celebrar clases en grupo para centros con aulas grandes, respetando la 
distancia de seguridad de dos metros. 
La ocupación permitida es del 40% del aforo total. 

FASE 3:
Reincorporación de la actividad habitual. 
Dotación de Equipos de Protección Individual (EPIS) para los trabajadores
Aforo limitado al 50%
La distancia de seguridad se mantiene a dos metros.
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Certificado ‘Escuela ELE Segura Covid-19’

La Federación de asociaciones de escuelas de español en España, FEDELE, pone a disposición de los 
centros federados que lleven a cabo las pautas y recomendaciones recogidas en el presente 
documento, un sello de calidad denominado ‘Escuela ELE Segura Covid-19’. 

El presente sello será un distintivo para los centros acreditados y federados que además cumplan 
con las pautas y recomendaciones que se establecen en el siguiente plan. Este sello será entregado 
una vez los centros presenten los planes de contigencia y manden material representativo del 
cumplimiento de las pautas de higiene y seguridad. 

Una vez comprobada la información, se enviará el sello junto con la cartelería acreditativa que podrá 
ser mostrada en sus centros, redes sociales y canales de comunicación habituales del centro. 

Además, FEDELE acompañará a este sello una serie de actividades de publicidad y promoción para 
que estudiantes, agencias y centros educativos internacionales puedan conocer las especificaciones 
de seguridad,  confianza y calidad que conllevan. 

Este documento, al igual que su correspondiente sello de seguridad y calidad, será presentado al  
Ministerio de Turismo y al de Sanidad para su aval. 

ESCUELA ELE
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Productos biocidas: Desinfectantes

Los productos químicos utilizados para llevar a cabo la desinfección son biocidas pertenecientes al 
grupo 1: desinfectantes y al tipo de producto 2: Desinfectantes y alguicidas no destinados a la 
aplicación directa de personas o animales. En concreto aquellos que tenga una potente acción 
virucida. 

Las propiedades desinfectantes son proporcionadas por las sustancias activas que contienen, pero 
no todas las sustancias son eficaces frente a todos los organismos nocivos. De hecho, el tipo de 
sustancia activa utilizada, la concentración en la que se encuentre en la formulación, entre otros 
aspectos, condicionan la eficacia del producto biocida. Por ello, es importante utilizar aquellos que 
hayan demostrado ser capaces de ejercer una acción virucida de amplio espectro. 

Los desinfectantes virucidas autorizados se pueden consultar en los siguientes enlaces de la web del 
Ministerio de Sanidad:   

https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/productos.do?tipo=biocidas
https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/productos.do?tipo=plaguicidas

Adaptación de la prevención de riesgos laborales

Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 
exposición al nuevo Coronavirus (SARS-COV-2). Ministerio de Sanidad de España. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/do
cumentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf

Oferta económica para las escuelas federadas de empresa de limpieza y sistemas de 
protección

Presupuesto empresa de limpieza y sistemas de protección

https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/productos.do?tipo=biocidas
https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/productos.do?tipo=plaguicidas
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/do
https://drive.google.com/file/u/1/d/1yVedxihTO2GNzM9GL2sYeQPi10f5i-4M/view?usp=sharing

